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1
La Constitución Española de 1978. 

Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. 
Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional 

y el Defensor del Pueblo

Sumario: 1. La Constitución Española de 1978 (CE 1978). 1.1. Antecedentes. 1.2. Opciones 
políticas fundamentales de la CE de 1978. 1.3. Otras características.—2. Estructura y contenido 
de la CE. 2.1. Parte «dogmática» (Preámbulo, Título Preliminar y Título I). 2.2. Parte «orgánica» 
(Títulos II a X). 2.3. Parte «final».—3. Derechos y deberes fundamentales. 3.1. Los Derechos fun-
damentales. 3.2. Los deberes constitucionales.—4. Garantía y suspensión de los derechos 
fundamentales. 4.1. Garantías no jurisdiccionales. 4.2. Garantías jurisdiccionales. 4.3. La sus-
pensión de los derechos y libertades.—5. El Tribunal Constitucional (TC). 5.1. Composición y 
nombramiento. 5.2. Los procesos constitucionales.—6. El Defensor del Pueblo. 6.1. Concepto. 
6.2. Nombramiento y estatuto personal. 6.3. Funciones.

1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 (CE 1978)

1.1. Antecedentes

La Constitución de 1978 surge como resultado de un proceso de evolución o reforma política 
que permitió pasar de un sistema autoritario, el régimen político del general Franco (1936-1975), a 
uno constitucional de forma pacífica. La muerte del general Franco el 20 de noviembre de 1975 su-
puso la proclamación como Rey de Don Juan Carlos I y la formación de un Gobierno presidido por 
Adolfo Suárez. Este Gobierno envió a las Cortes un Proyecto de Ley para la Reforma política que 
fue aprobado por éstas y sometido a referéndum. Esta Ley para la Reforma Política (LRP) sirvió de 
fundamento para llevar a cabo la transición política y aprobar una Constitución democrática. Par-
tiendo de los cambios establecidos en dicha Ley (en ella se reconocían los derechos fundamentales 
de la persona como inviolables y se confería la potestad legislativa en exclusiva a la representación 
popular, con un poder legislativo asentado en unas Cortes bicamerales, elegidas por sufragio uni-
versal, directo y secreto), se celebraron las elecciones libres y democráticas de junio de 1977, elec-
ciones de las que saldrían las Cortes que redactaron la Constitución de 1978. El Congreso nombró 
una ponencia de siete diputados, que elaboró un anteproyecto de Constitución. Este fue discutido 
y aprobado por el Congreso, y luego por el Senado. Las diferencias entre ambos exigieron la in-
tervención de una Comisión Mixta Congreso-Senado, que elaboró un texto definitivo. Este fue apro-
bado por las dos Cámaras, sometido a referéndum, y ratificado el 6 de diciembre de 1978.

1.2. Opciones políticas fundamentales de la CE de 1978

DEFINICIÓN DE ESPAÑA COMO ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO

La CE de 1978 no sólo proclama que «la soberanía nacional reside en el pueblo español, del 
que emanan los poderes del Estado» (art 1.2), sino que también articula los mecanismos necesa-
rios para dar efectividad a dicha proclamación. Así, garantiza la participación de los ciudada-
nos en la toma de decisiones, tanto de forma directa o democracia directa (mediante mecanismos 
como la iniciativa legislativa popular, el referéndum, el jurado popular,...), como a través de los 
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representantes por ellos elegidos o democracia representativa (con el reconocimiento del derecho 
al sufragio activo y pasivo y el derecho a participar en asuntos públicos). Como elementos bási-
cos que caracterizan al Estado como un Estado de Derecho podemos señalar: la separación de 
poderes, el principio de legalidad, el principio de constitucionalidad y el reconocimiento de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas. Además, la CE reconoce los derechos sociales y 
económicos y la intervención del Estado en la economía nacional, intentando que el concepto de 
igualdad formal (ante la Ley y en la aplicación de ésta) evolucione hacia un concepto de igualdad 
material o igualdad real de los ciudadanos (Estado Social). 

LA MONARQUÍA PARLAMENTARIA COMO FORMA POLÍTICA DEL ESTADO

La Jefatura del Estado recae en el Rey. Tiene un carácter hereditario y vitalicio. Se le despoja, 
sin embargo, de poderes efectivos, reconociendo a su función un carácter moderador y simbólico 
de la «unidad y permanencia del Estado» (art. 56.1 CE). El sistema de gobierno es el parlamenta-
rio. Se basa en la relación de confianza y exigencia de responsabilidad política por parte de las 
Cortes al Gobierno.

PROCLAMACIÓN DE ESPAÑA COMO ESTADO DE AUTONOMÍAS TERRITORIALES

La CE, tras afirmar la unidad de la nación española, reconoce y garantiza el derecho a la au-
tonomía de las nacionalidades y regiones que la integran.

1.3. Otras características

Entre las consecuencias posiblemente derivadas de la necesidad de llegar a un consenso cons-
titucional sobre el contenido de la CE cabrían destacar: la amplitud de las materias objeto de re-
gulación, la diversa precisión a la hora de establecer esta regulación (se regulará con más preci-
sión e intensidad aquellas materias en las que existía mayor acuerdo), y el empleo, en los temas 
de más difícil consenso, de fórmulas más abiertas que precisarán de una interpretación detallada 
para poder determinar su verdadero sentido.

LA CONSTITUCIÓN COMO SISTEMA DE VALORES

La Constitución se configura no sólo como una norma organizativa de instituciones y garantiza-
dora de derechos, sino también como un sistema de valores, proclamando expresamente las fina-
lidades que persigue la comunidad política y los principios en que debe fundarse la convivencia. 
Así, la CE propugna como «valores superiores» del ordenamiento jurídico «la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político» (art. 1.1), y como «principios», de carácter más concreto que 
los anteriores, el de legalidad, jerarquía normativa, publicidad de las normas, descentralización, 
desconcentración, entre otros. 

CARÁCTER VINCULANTE Y NATURALEZA NORMATIVA

Por otro lado, existe la pretensión de que sus preceptos tengan una efectiva fuerza vinculante, tanto 
para la ciudadanía como para los poderes públicos, de manera que su cumplimiento sea exigible por 
vías jurídicas. En este sentido ha sido determinante la creación de instituciones jurisdiccionales (Tribunal 
Constitucional) y vías procedimentales para hacerlo posible. De esta forma el Derecho Constitucional 
se convierte en auténtico Derecho, al adquirir naturaleza normativa en la realidad y no servir, como en 
otras ocasiones, sólo para dar apariencia de legitimidad a regímenes políticos de tipo autoritario. 
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PLENA EFICACIA DEROGATORIA

Esta pretensión de vinculación jurídica de la CE se manifiesta, además, en la introducción de 
una cláusula derogatoria de gran amplitud que se aplicará a cuantas disposiciones previas se 
opongan a sus preceptos (las que la contradigan no serán eficaces o aplicables). Esta derogación 
supone el efecto directo de la CE tras su entrada en vigor, sin necesidad de un posterior desarrollo 
legislativo, invocable por los ciudadanos y de forzosa aplicación por Administración y tribunales.

SUPREMACÍA NORMATIVA

Resulta evidente, pues, la voluntad de la CE de ser norma fundamental del ordenamiento. Su 
carácter supralegal se manifiesta en que no puede ser reformada de acuerdo con los procedi-
mientos ordinarios válidos para otras normas, sino que exige unos procedimientos específicos de 
carácter más complejo o dificultoso que el procedimiento legislativo ordinario. La Ley no puede 
modificar la Constitución. Igualmente, sus preceptos no pueden ser alterados ni contradichos ni ig-
norados por los poderes públicos, pues, si así lo hicieran, su actuación sería inconstitucional y, por 
tanto, susceptible de ser declarada nula. Se puede entender que la Constitución establece así lími-
tes a los poderes del Estado. Límites, a veces, de carácter formal (cuando se exigen determinados 
procedimientos para que una decisión sea válida,...), otras veces de carácter material (cuando se 
establece un contenido intocable sobre una institución o derecho).

2. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA CE

El texto de la Constitución Española de 1978 consta de un Preámbulo, un Titulo Preliminar 
(arts. 1 a 9), X Títulos (arts. 10 a 169), cuatro Disposiciones Adicionales, nueve Disposiciones 
Transitorias, una Disposición Derogatoria y una Disposición Final. Podemos organizar su contenido 
de la siguiente manera:

2.1. Parte «dogmática» (Preámbulo, Título Preliminar y Título I)

Es la parte que contiene:

— La declaración de principios, que recoge:

• Los valores propios de la sociedad en que se promulga la Constitución (valores superiores 
de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político).

• La configuración esencial del Estado (Estado social y democrático de Derecho, soberanía 
nacional residente en el pueblo, Monarquía parlamentaria, derecho a la autonomía de 
nacionalidades y regiones).

• Las señas de identidad del Estado (lengua, bandera, capitalidad).

— Los derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos (Título I).

2.2. Parte «orgánica» (Títulos II a X)

En esta parte se define la organización, composición, funciones y límites de los órganos del 
poder público. Esta articulación es:

— Horizontal: se contempla la organización de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial.
— Vertical: se contempla el reparto de funciones y competencias entre el Estado central y los 

entes dotados de autonomía política (Comunidades Autónomas), un reparto que luego se 
concretará y desarrollará a través de los Estatutos de Autonomía.


